
Num. 11. Miércoles 26 de Enero de 1870. lOO milésimas.
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REGENCIA DEL REINO-

PARTE OFICIAL DE LIGACETA-
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición.

SEÑOR: Existe eo España una carrera 
profesional, cuya actual organización, à 
más de producir constante confusion en 
la práctica, no está fundada en principios 
justos y bien definidos, y ha sido objeto 
de continuas reclaraacionps por parte de los 
individuos que á ella pertenecen. Esaque- 
11a carrera la de Maestros de obras, cuyas 
atribuciones están determinadas en el re
glamento aprobado por real decreto de 22 
de Julio de 1864, expedido por este xMi- 
nisterio.

Con decir que según el citado regla
mento, adicionado despues con el real de
creto de 31 de Julio de 63, resultan tres 
clases de Maestros de obras, á saber: an
tiguos, ó sean los que adquirieron sus tí
tulos con auteriondad al reglamento de 
Setiembre de 18i3; modernos, los que le 
obtuvieron despues de esta fecha y ántes 
de la de 1864, y novísimos, que pudieran 
llamarse los posteriores á este último 
año: queda justificado el primer punto re
lativo á la confusion que precisamente ha 
de producir en la práctica la existencia 
de tres clases de Maestros de obras con i 
un titulo común que autoriza para ejercer ¡ 
la profesión en distinta escala según la 
fecha con que aquel título está expedido.

Si las fechas correspondieran á distin
tos programas de enseñanza y condiciones 
diversas de saber que se hubieran exigi
do para adquirir el titulo, y la clasifica
ción de atribuciones estuviese en relación 
con aquellas atribuciones, existiría el pro
pio inconveniente de la confusion en la 
práctica y el abuso de las intrusiones, 
pero respondería á un principio justo Mas 
no sucede así; si no que, por el contrario, 
los Maestros de obra» antiguos tienen atri
buciones más extensas y pueden ejercer 
su profesión proyectando y construyendo 
obras que nose permite construir á los 
modernos, cuyos conocimientos son, sin 
embargo, superiores.

Ocurre, pues, desde luego corregir tal 
injusticia y notoria anomalía, igualando 
por lo ménos las atribuciones de los Maes
tros de obras modernos à las que tienen 
los antiguos. Considerando, sin embargo, 
que la de estos últimos obtenidas sola
mente por razón de un derecho adquirido 
pudieran no estar en relación con los es
tudios de la carrera de los modernos, se ! 
ha consultado á la Academia de Nobles : 
Artes de San Fernando, y esta Corpora- | 
cion ha informado acerca del punto en ' 
cuestión que «los Maestros de obras pue- ' 
den, conforme á sus estudios y carrera, 
proyectar y dirigir todo edificio de pro- ; 
piedad particular y uso privado que no

tenga carácter monumental, y deben es- 
trtr inhibidos de intervenir, como no sea 
en clase de segundos, en todo edificio que 
tenga carácter de público.»

Consigna asimismo la Academia en su 
informe que <eo equiparar todo lo posi
ble las facultades de los Maestros de obras 
modernos á las de los antiguos hay tanto 
de justicia como de equi ad, pues real 
mente no son inferiores los estudios que 
hacm los actuales á los de aquellos y es
tán mejor organizados.» En lio, sienta 
también lasiguiente observación, à saber; 
«'os xMaestros de obras siguen una carre
ra que, aunque no muy larga ni dispen
diosa, les obliga á sufrir una série de 
pruebas y exámenes, á pagar matrículas 
y derechos de título, y despues de obte
nido este quedan sujetos á contribuir al 
Estado con una parte de sus ganancias; el 
Estado les impone deberes y señala un 
estrecho límite á sus atribuciones ficulta- 
livas, y parece justo en cambio conceder 
alguna amplitud al ejercicio de sus facul
tades restrictas.»

Los' anteriores principios consignados 
por tan autorizada Corporación han re
suelto la cuestión por entero, y decidido 
al Ministro que suscribe á fijar, de acuer
do con la Academia, la base de clasifica
ción de atribuciones de los Maestros de 
obras, autorizando á los que han adqui
rido este título, sin distinción de épocas, 
para proyectar y construir toda clase de 
casas comunes y edificios de uso parti
cular; con lo cual quedan los Maestros de 
obras modernos igualados en atribuciones 
à los antiguos, y borrada la diferencia 
injustificada que hasta ahora ha existido 
entre ambas clases.

La Academia, sin embargo de los prin
cipios ántes sentados, hri propuesto una 
restricción á las facultades de los Maes
tros de obras, opinando que se Ies conce
da la antedicha autorización para ejercer 
el arte en todas las poblaciones de Espa
ña, con excepción de las que sean capi
tales de provincia, en las cuales solamen
te podran construir los Arquitectos; pero 
esta excepción, que conslituiria un sin
gular privilegio en beneficio únicamente 
de los Arquitectos residentes en capita
les y en perjuicio de los Maestros de obras 
que se hallasen en el propio caso, no 
puede justificarse ni acepta.se.

Es discutible la existencia de atribucio
nes, ó bien el saber que acredita un titu
lo, según los estudios y condiciones de 
la carrera que se ha de segu'r para obte
nerle, ya sea de xAíaeslro de obras, ya de 
otra profesión cualquiera; pero reconocida 
una base para fi|ar aquellas atribuciones, 
preciso es aplicarlas á todos los casos y 
lugares. No e.s posib e expedir un título 
de profesión libre [lara ejercerla en unos 
pueblos y en otros no; dejaría entónces 
de ser libre tal profesión; ni se conciben 
derechos de esta especie en el individuo 
variablescon el lugar que habita. Por es
tas consideraciones se consigna en el ad

junto decreto que los Maestros de obras 
quedan autorizados para la construcción 
de edificios de uso particular, sin restric
ción de lugar disintiendo únicaoiente en 

1 este punto del parecer de la Academia.
I Y para hacer más patente la justifica

ción de esta medica y borrar el escrúpulo 
que, formulado en la expresión vaga de 
derechos adquiridos por los Arquitectos al 
ejercicio exclusivo del arle de construir, 
pudiera á alguno quedar, basta observar 
que si tales der« chos existiesen y fuesen 
inherentes al tilulode Arquitecto, á mas 
de que no habría desde ant guo clases de 
Maestros de obras que por si pueden libre
mente construir, los debería gozar de un 
modo permanente y en todos los casos el 
que obtuviere aquel título; y la Academia 
defensora por su esencia de aquellos de
rechos, no hubiera propuesto conservarlos 
solamente para el caso de encontrarse el 
Arquitecla en una capital de provincia, y 
siempre respecto à los Maestros moder
nos.

Si se agrega á todo esto la considera
ción de que tratándose únicamente de la 
construcción de edificios por cuenta y 
parauso de particulares debiera, en con
formidad al principio de la libertad de 
profesiones á cuyo planteamiento en to
das las clases se debe tender, dejarse en 
libertad al dueño para que entregara la 
dirección de las obras à cualquiera sin 
exigir para el efecto título alguno, como 
actualmente está ya en práctica para las 
obras de caminos y canales que constru
yen los particulares ó empresas, se con
vencerá ciíalquiera de que están con ex
ceso satisfechas las condiciones de legali
dad, justicia y garantía en los intereses 
comunes, autorizando á los que tienen el 
título de Maestro de obras para la referida 
conlrutcion de casas de particulares, y 
ampliando las facultades de estos últimos, 
que hoy está limitada por la necesidad de 
confiarla á Arquitectos, ínterin se decreta 
la libertad completa.

Consígnase asimismo en el decreto, 
partiendo de la propia base sentada por 
la Academia, la inhibición completa del 
Maestro de obras en la construcción de 
toda clase de edificios que, ya por la pro
cedencia de los fondos con que se cos
teen, ya por el uso á que se dediquen, 
como el culto, iostrucc on, beneficencia, 
espectáculos y otros análogos, tengan ca
rácter de públicos; y en consecuencia se 
reservan para los Arquitectos lo los los 
puestos oficiales y de corporaciones admi
nistrativas.

Fijando de este modo la línea divisoria 
de las atribuciones de los Maestros de 
obras y de los Arquitectos, es preciso que 
se respete y en ningún caso los individuos 
de clase inferior invadan las atribuciones 
que competen á la superior. A este fin 
van encaminados los artículos del decreto 
que expresan en cada caso á qué clase 
corresponde intervenir, y especialmente 
el art. 8.* que recuerda la aplicación del

Código penal, sin perjuicio de dictar por 
separado y para el propio objeto las me
didas oportunas.

Los restantes artículos se explican por 
sí’propios, y son consecuencia de la base 
adoptada para la clasificación.

Hay un punto importante del que, si
quiera sea ligeramente, debe hacerse car
go el Ministro que suscribe. Se refiere á 
la supresión para lo sucesivo del título de 
Maestro de obras. La Academia demues
tra en su ya citado informe la convenien
cia de que aquella medida decretada ya 
en una ocasión á fines del pasado siglo, 
habiéndose restablecido despues de la in
vasion francesa por tiempo ¿imitado el pro
pio título, suprimido nuevamente en 1835 
é introducido despues sin causa conocida 
en la ley de Instrucción pública de 1857; 
pero la adopción (fe la indicada medida 
corresponde al .Ministerio de Fomento que 
dirige la Instrucción pública, y aquel po
dra dictarla cuando lo juzgue más oportu
no.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter à la 
superior aprobación de V. A. el adjunto 
proyecto (le decreto.

_ Madrid 8 de Enero de 1870 —El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Maleo 
Sagasla.

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por 

el xMinistro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ° Se deroga el real decreto 

y reglamento de 22 de Julio de 1864 en 
lo que se refiere á atribuciones de los 
Maestros de obras.

Art. 2.“ Los Maestros de obras, sin 
la distinción de antiguos y modernos, 
cualquiera que sea la fecha en que hayan 
adquirido el título y su procedencia, po
drán ejercer en todas parles libremente su 
profesión, quedando autorizados para pro
yectar, dirigir, medir, tasar y reparar las 
casas y couslrucciones de propiedad par
ticular.

Art. 3.® Los Maestros de obras quedan 
inhibidos de intervenir, como no sea en 
clase (le segundos ó Auxiliares de los Ar
quitectos, en los proyectos y construcción 
de toda obra ó edificio que, ya por la pro
cedencia de los fordos de que se costee, 
ya por el uso áque se destine, aun C;.an
do sea de propiedad particular, como por 
ejemplo el culto, instrucción, beneficen
cia, espectáculos públicos ú otro objeto 
análogo, tenga carácter de público.

Art. 4 ° Las plazas de Arquitectos (i 
Maestros mayores de las Catedrales ó Co- 
1 gialas, Dipulaciones, Ayuntamientos, 
Tribunales y demás corporaciones se 
proveerán precisamente en Arquitectos, 
cualquiera que sea el número de vecinos 
de la localidad.

Art. 5.° Cuando los Ayuntamientos 
necesiten proyectar, construir ó reparar
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edificios públicos y no tengan Arquitecto 
titular ni puei’an encomendar las obras á 
Ai quitectos libres, reclamarán de i a Dipu
tación el auxilio de los provinciales y so
lamente en c.asos urgentes de ruina, in
cendio u olro de análoga naturale'a que
darán dispensados de esta condición.

Art. 6.“ Las Autoridades locales po
drán asesorarse del diclámen de un Ar
quitecto, si lo juzgan conveniente, respec
to à las condiciones de solidez de los edi
ficios parlicuiaresqueconslruyanlos Maes
tros de obras, y al cumplimieuto de las or
denanzas de policía urbana.

Art. 7.* Las visitas y reconocimien
tos periciales, ya se verifiquen en virtud 
de mandato judicial, ya amistosamente ó 
por convenio de parles, podrán hacerse 
indistintamente por Arquitectos y Maes
tros de obi as, siempre que el asunto de 
que se trate no salga de las atribuciones 
que a estos últimos se tes señala en el ar- 
iiculo 2 *; y si ocurriese discordia, el que 
se nombre para dirimirla deberá gozar 
por lo ménos categoría igual á la de aquel 
de los dos discordantes que la tenga 
mayor.

Arl. 8.” Toda infracción en la obser
vancia de estas disposiciones será casti
gada con arreglo á la legislación penal 
vigente.

Madrid ocho de Enero de mil ochocien
tos setenta —Francisco Serrano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Maleo 
Sagasta.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DOCÜMENTO PARLAMENTARIO.

À LAS CÓRTES.

La nueva vida política que la Nación 
españolaba emprendido, sacudiendo y re
chazando de su seno instituciones que la 
afrentaban, no pu^^de en manera alguna 
cambiar su modo de ser tan rápidamente 
que no deba sufrir por algún período más 
ó ménos largo las consecuencias de su 
existencia pasada. Si la posesión de los 
derechos individuales impone recíprocos 
deberes que sólo serán respetados por la 
educación práctica que el ejercicio de la 
libertad trae consigo, la vida económica 
del país, el desenvolvimiento de la ri
queza pública y de las rentas que forman 
el haber del Estado resiénlense necesa
riamente de sistemas equivocados, de 
trabas sin cuento, de hábitos de holgan
za, de inmoralidad y corruptelas que ha
cían cada vez más precaria la situación de 
las familias y la del Tesoro público. Ven
cidos en poco más de un año grandes obs
táculos, y resueltos grandes problemas 
que parecían temerosos porque no se ha
bía llegado á ellos, subsiste todavía en 
pié un obstáculo y un problema; el de ¡a 
Hacienda pública. Ni es de extrañar que 
despues de la conmoción extraordinaria 
que la revolución trae naturalmente con
sigo haya sobrevenido un periodo de-con- I despues de haberla presentado á S. A. el 
tracción en la vida industrial del país, i Regente del Reino, en Consejo de Miois- 
acompañado del temor que ios capitales i tros.

¡El Tesoro español, desde que existe un 
j sistema regular y ordenado tíe presupues

tos, ha estado en déficit cási constante.

tienen, exagerado por exhuberantes ideas 
y antagonismos de escuela que presentan 
al capital como enemigo del trabajo, y 
espantados al fin por las diferentes clases 
de enemigos que quieren anuí .r ó utilizar 
en provecho propio la revolución de Se
tiembre.

Seria pretension insensata suponer que 
en nuestra pátria no hubiese acontecido 
en talescircuDslancias lo que ha sido suer
te común de los demás pueblos; y al re
conocer sencillamente que hemos atrave
sado vicisitudes iguales en época no jeja- 
na, se pagará tributo imparcial á la revo
lución española por la manera prudente 
con que ha salvado los riesgos de una si
tuación, siempre difícil, en que otras na
cionalidades han sucumbido.

Sí la política influye en la Hacienda, la 
revolución de Setiembre ha dado pruebas

de gran vitalidal coo el ejercicio del su-
fragio universal, más ámplio v más exen
to de abusos que eo parle alguna se haya 
practicado, con la promulgación de una 
Uonslitucioo en breve espacio de tiempo 
redactada, que es hoy citada con aplauso 
por los pueblos mas civilizados de Europa, 
y con el pronto y rápido aniquilamiento 
áe las rebeliones contra aquella levanla-

i das por los partidos más extremados de la

sas diversas y en gran número frustraron 
aquel plan atinado que hubiera sido so
bremanera honroso para el partido políti
co que representaba. En vez do ello el dé
ficit fué creciendo; la Deuda pública, que 
en fin de 1850 arrojaba una cifra liquida
da y en circulación de 10.979 180.220 
rs. 5mrs por capitales, y 2 286.421 642 
rs. por intereses no satisfechos en 1868, 
había llegado á 23.482 BoO 493 rs Y no 
era esto sólo: al estallar la révolu 
cion la Deuda flotante del Tesoro era de 
2.514.000 220 rs,■ y como sino bastase 
todavía lainm nsidad ue semejante daño, 
aumentó el desastre adminislraiivo con la 
imperiosa necesi iad de pagar en efectivo 
y devolver á la Caja de Depósitos desda 
1864 á 68, 60d millones de reales que, 
no teniendo partida consignada en ningún 
presupuesto, debieron satisfacerse fuerade 
él, é hicieron irrisorias é ineficaces las 
prescripciones legislativas para-ajustar los 
gastos á las cantidades determinadas por 
las Córtes.

Como necesaria consecuencia de tan la
mentables hechos, se observa que mién- 
tras los gastos públicos han crecido pau
latina y escasamente en lodos los depar- 
tamenlos ministeriales, según demuestra 
con grao lino, ilustración y copia de datos 
la comisión general de presupuestos en su 
dictamen, .«.obre el de gastos, sometido 
á la deliberación de la Asamblea, los ca
pítulos referentes á la Deuda pública y á 
la Deuda hipotecaria, comprendida bajo 
el epígrafe «Gastos afectos al p.’'oduclo de 
lasveolas.de bieoes nacionales,» han to
mado proporciones extraordinarias y sin 
relación alguna con la que representa los 
presupuestos de otros países que sufren

política española.
A su vez la Hacienda debe contribuir á 

1 hacer buena política como palanca pode
rosa para dar al Estado los medios de ac- 

I cion necesarios á su desenvolvimiento á fio
de garantir los derechos de todos los 
ciudadanos. La Hacienda española, duran
te el período revolucionario, ha debido 
atender, no sólo a su objeto primordial, 
de dar al Estado los medios de cubrir los 
servicios públicos, sino que además ha te
nido que ocuparse en la liquidación difi
cilísima del pasado y en reconstituir las 
rentas públicas, en lamentable abandono 
encontradas, y perturbadas en los prime
ros momentos de la revolución, no tanto 
à consecuencia de ella, como por predica
ciones adulatorias de los instintos más 
egoístas y apetitos más groseros que lo 
exigen todo del Estado en el mismo mo
mento que le privan de todos sus recur
sos. Exponer aquí cómo se han vencido 
tamañas dificultades es innecesario para 
la sabiduría de las Córtes, y podriacreerse 
que el Gobierno quiere hacer su propia 
glorificación y alabanza. Basle decir que 
las dificultades han sido vencidas, que la 
revolución ha vivido económicamente, no 
por cierto sobrada de recursos, pero 4 
con los bastantes para sofocar en la Pe
nínsula las demasías de aquellos que han 
osado atacarla, y para mandar á Ultra
mar auxilios de todas clases en cantidad 
notabilísima contra los que intentan des
truir la unidad nacional.

Pero esta obra, que mira á lo pasado 
y á lo prt-sente, seria infecunda si desde 
ahora no atendiese al porven’m, si no fun
dase sobre bases sólidas la marcha rentís
tica del pais, si no desarrollase un siste
ma que, puesto al alcance de todos por su 
misma sencillez, desvane'ica preocupacio
nes de propios y extraños, tranquilice los 
espíritus apocados que OjUierea remedios 
heróicos ó sobrehumano;^ para males cró
nicos de curación léala, pero constante, y 
haga renacer la confianzadel capital y del 
trabaje, ansiosos ya, despues de los me
ses trascurridos, de entregarse á ocupa
ción fructuosa, cuy¿is legítimas gananc as 
reparen los quebrantos de las familias, se
renen los espíritus, y de uno en otro, in
fluyendo reciprocamente, trasmitan áioda 
la Nación la Iranquiiidad que individual
mente posean.

Â este fin el Áíinislro de Hacienda que 
suscribe, penetrado de la inmensa res
ponsabilidad y trascendencia de su co
metido, na examinado profunda y deter
minadamente la gravis ima cuestión que 
hoy somete á la sabid'uria de las Cortes,

Asi lo demuestran, los presup’ueslos apro
bados y las cuentas definilivais de los mis
mos sometidas à las Córtes. Un hombre 
üistinguitío, á cuyas luces ha'y que rendir 
tributo, aunque pertenezca á distinto par
tido político, D. Juan Bravo tdurillo, ha
bía acometido la noble emprtisa áQ enju
gar dèiÎQïl (siignn sus propias Irases) 
desde 1848, y procuró intrO' lucir un sis
tema regular de presupuestos ; liquidar y 
unificar la Deuda pública, eritónces poco 
espantable, y dictar una ley de caducidad 
de créditos para deteroiinar la verdadera 
deuda del país y marchar desem'baraza- 
damente en su camino. Pud o errar en al
gunos porqienores, pero ac ertó en «Icon- 
junto; y si sucumbió en la empresa, cau- 

pero al par que respeta la manera como 
ha creído dar soluci n al problema ren
tístico, séale lícito modificar el sistema 
del Sr Ardanáz para someterlo á las Gór- 
les bajo una forma, en su concepto más 
llevad ‘ra y aceptable.

A este tin conviene recordar que el Mi
nistro que suscribe sometió á las Córtes 
los presupuestos de ingresos y gastos en 
19 de Abril y 17 de Mayo del pasado año 
ofreciendo un desnivel ó déficit entre uno 
y otro de 831 millones de reales Pero 
como comprendiese la totalidad de los in- 
lere<es del empréstito de 1.000 millones 
autorizado por las Córtes, y de los bonos 
del Tesoro, y no hayan debido satisfacer
se por la mitad del empréstito ni por la 
totalidad de 714 mi'lones en bonos que 
existen en cartera, que también deben 
participar prooorcionalmenle de la amor
tización que les alcanza, resulta disminui- 

kúo aquel déficit en 132 millones; y como 
el léimino médio de los créditos anulados 
anualmente sea de 86 millones, queda 
reducido á 613 el déficit probable del pri
mer presupuesto de la revolución si ri
giese por completo hasta Julio próximo; 
siendo de advertir que por las nuevas 
economías introducidas es de prever ma
yor reducción, y que en años anteriores 
y según el estado que se acompaña los ha 
habido mas considerables

El presupuesto sometido á la discusión 
de las Córtes, y que el actual Ministro no 
ha retirado, presentóse nivelado por el 
Sr. Ardanáz con el propósito mas lauda
ble sin duda; pero que el Ministro que 
suscribe, protestando no querer inferir 
ofensa alguna, cree, no sólo expresar su 
opinion propia, sino la de la gran mayoría 
de las Córtes diciendo que lal nivelación 
se resiente de un esfuerzo extremado que 
va más allá del límite conveni nte, y que 
carecería de objeto desde el momento en 
que la comisión general de presupuestos 
y los votos de lis Córtes han demostrado 
que la economía propuesta en los gastos 
iba mas allá de las imprescindibles exi
gencias de los servicios públicos, y que 
era in lispensable resignat se al aumento 
de 18 millones de pesetas.

Aun cuando ese aumento no hubiera 
tenido lugar, la misma contextatura del 
presupuesto, respecto al deí Ministerio de 
Fomento, demostraba que apelando al 
crédito para la construcción de obras pú
blicas, si aparecía descargado el ejercicio 
de un año rehuía sóbrela D uda pública, 
y para una série ulterior de ellos el gra- 
vámea, yendo á pesar precisamente sobre 
el capíiuío bel presupuesto que es objeto 
de las mas vivas preocupaciones. Y para 

I llegar à ¿al resultado se impone sin em
bargo un recargo extraordinario ¿e 5 por 
íOü sobra las cuotas de ia coalribucion 
territorial é industrial, un descuento de 
20 por 108 à los empleados públicos, 

' y otro descuento de 20 por 100 á los 
! acreedores del Estado, á quienes se invi- 
' la a tomar acciones de carreteras y ferro- 
j carriles al anunciarles tal descuento y al 
I suspender transitoriamente la amortiza

ción á que tienen derecho. Es decir, que 
i para lograr una nivelación no alcanzada 
I se excita inmediata y positivamente /a 
I queja de los contribuyentes por los recar

gos que sufren, délos empleados por sus 
mermados sueldos y de los acreedores del 
Estado que no tienen seguridad absoluta 
con el sacrificio que seles pide de un 20 
por 100 de cobrar el 80 por 100 restante.

1 Pero si el presupuesto ofrece tales in- 
I convenientes, encierra incontestables re

formas que prueba cómo el Gobierno ha 
obedecido per su propio impulso al espí
ritu de economía, que es el clamor del 
pais y calculando los gastos en la cifra 
fijada por la comisión g neral de presu
puestos, comparada con la de los ingre
sos, de la que se deduzcan los impuestos 
transitorios, sé fije el 10 por 100 de des
cuento para todos los empleados públicos 
sin distinción de clase ni categoría, y se 
deje á los acreedores del Estado en la

igual gravámen No es esto decir que toda 
la Deuda signifique desorden en la Admi
nistración y abusos reprensibles, porque 
una cuarta parle de ella ex resa el valor 
de obras públicas, de caminos, ferro
carriles, canales, puertos y faros, que la 
generación presente ha construido y que 
gozarán las venideras. Más injusto todavía 
fuera fallo tan absoluto, cuando impulsa
dos por la corriente en el mismo presu
puesto actual de gastos no ha vacilado el 
Gobierno en proponer y en aceptar la co
misión general de presupuestos el acudir 
al crédito y aumentar la Deuda pública 
para dotar al xMinislerio de Fomento de los 
recursos necesarios á semejantes obras, 
partiendo del supuesto razonable de 
que los empréstitos no son malos en sí 
mismos sino por la aplicación productiva 
ó improductiva que se les diere.

Pero el déficit existe y la carga se ha 
hecho penosísima para todo Ministro de 
Hacienda que hade acudir religiosamente 
al pago de los intereses de la Deuda pú- 
blics. Durante muchos años estos se han 
pagado lomando capitales, en una ú oirá 
forma, al llegar el vencimiento de cada 
semestre; y el Ministro que suscribe, ante 
la inexorable ley de la necesidad, ro teado 
de circunstancias más difíciles y de ia su
ma de lodos los déficits pasados, no ha he
cho ni más ni ménos que sus predecesores 
en cuanto al método de acudir al crédito, 
si bien cree no haber imitado á muchos en 
el procedimienfo.

Pero este sistema debe tener un límite, 
y lo que la prudencia aconseja á todos es 
determinar la oportunidad y el momento 

! de la imposición de ese límite; porque si 
importa resueltamente verificarlo, en el 

j modo como se verifique pueden irrogarse 
I quebrantos ú obtenerse beneficios para la 
' marcha de la Hacienda publica.
i ¿Es llegado ese momento? El Ministro 

que suscribe ¡o afirma resueltamente, y 
autoriza su opinion con la de su digno pre
decesor el Sr. Ardanaz, que presentó á 
las Cortes el proyecto de presupuestos 
para el ejercicio próximo inspirándose en 
tan bueu propósito y llevándolo á cabo 
según su lea!saber y entender. El Minis
tro que suscribe rinde aquí el homenaje 
de respeto más sincero á su antecesor, y 
aplaude su decision y noble franqueza;
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plenitud del derecho (pie tienen con solo 
el descuento de 5 por 100 à la Deuda in
terior hoy existente, el déficit será de 
360 millones de reales. De modo que el 
trabajo enérgico de la revolución, la con
solidación de ella y la buena voluntad de 
las Córles y el Gobierno han producido 
entre el primer presupuesto y el segundo • 
una baja en el déficit de 253 millones. I 
¿Cuál es el déficit probable del tercer 
presupuesto, ó sea de 1871-72f Aunque 
no se hiciese ninguna otra economía,aun
que 00 hubiese mayores rendimientos de 
las rentas, supuestos improbables pero 
convenientes para el raciocinio, es de no
tar que para el año siguiente queda amor
tizada toda la primera serie de billetes 
hipotecarios, sus intereses y comisión al 
Banco de España, asi como una vigésima 
parte de los intereses de los bonos del Te
soro, que asciende á la suma de 117 mi
llones 022.212 reales; de suerte que el dé
ficit de 360 millones de reales debe que
dar reducido á 243 millones.

La série decreciente del déficit se pre 
senta por tanto como sigue:

sequen las fuentes de producción, sin alen
tar al legitimo derecho de los acreedores 
del Estado á cobrar íntegros los valores 
que estipularon en un contrato bilateral 
y sin hacer mas precaria la triste suerte 
de los empleados públicos, únicos á quie
nes se les exige un sacrificio dentro del lí
mite de la más rigurosa igualdad para to
dos.

Ni aun esto hasta: es necesario combi
nar las operaciones del Tesoro de tal suer-

lo del empréstito de 1.000 millonc.s que 
basta à cubrir los intereses de la Deuda 
vencida en 31 de Diciembre próximo pa
sado y 1 ” del actual, y la Deuda flotante 
reducida hoy á 230 millones de reales. 
Los servicios públicos no satisfechos y 
que no deban quedar en la categoría de 
créditos anulados lo serán con los atrasos 
de contribuciones, entre los cuale.s de 
época reciente, figuran los del impuesto
personal satisfecho por bastante número 
de pueblos, pero no por las principalesle que no se vea el mercado nacional y ----- , ,— -- r- ,----- .

extranjero bajo la presión de nuevas emi-'- ciudades y villas cuyos Ayuntamientos 
desgraciadamente no han consagra o al

Reales. Pesetas.

habrá tres Diputados nombradas por bs 
Córtes Constituyentes.

Art 8 ° Interin se prepara y realiza

1869-70 
(solo regirá 
seis meses)

1870....
1871....

613.000.000
360.000 000
•243.000.000

133.250 000
90.000 000
60.750 000

siones de papel del Estado que, por una 
ley muy conocida de todos, no disminuya 
el pr^cio de los efectos públicos con la 
abundancia de los mismos A este objeto 
se dirigen las resoluciones que el Ministro 

ue suscribe tiene la honra de someter á 
as Córles, combinándolas entre sí de tal 

suerte que obedezcan al plan general que 
se propone. Descuella en primer lugar el 
respeto profundo al incuestionable dere
cho que lo.s acreedores del Estado tienen 
á cobrar sus intereses, y al mismo tiempo 
á hacerles comprender la utilidad y con
veniencia recíprocas para elh s y para el 
íslado de proceder á un convenio amistoso, 
)ero libre y espontáneo, à fin de salvar 
todas las dificultades para la época p óxima 
de 1873, si enlónces, por falla de ese ar
reglo, cupiese todavía la duda ó la proba
bilidad de que los ingresos anuales no 
bastasen á pagar cumplidamente la Deuda

cumplimiento de este deber la atención y 
preferencia exigidas por el voto soberano 
délas Córles. Quedan todavía encartera 
714 millones de bonos del Tesoro, de los 
cuales una parte contribuirá á saldar tales 
atrasos y otra al pago del segundo semes
tre del ejercicio de 1869 á 70, que vence 
en l.° de Julio próximo. Hiy, por consi 
guíente, que allegar recursos para los 1res 
semestres siguientes, ó para los cuati o si 
en Us operaciones que se someten á la 
deliberación de las Cortes fueren inclui
dos los indicados bonos del Tesoro exis
tentes en él. Estas operaciones realizadas 
conjunta ó separadamente, pueden recaer, 
en concepto del Ministro que suscribe, 
sobre los tabacos de Filip.nas, muy bus
cados en los mercados del Norte de Euro-

1.216.000.000 304.000 000

Este resultado no es hipotético; lo au
torizan las cifras más perfeclamente cal
culadas. y lo antori'/a el déficit de 1868- 
69, que presupuesto por el que suscribe 
en Marzo último en 920 millones fué li
quidado por el Sr. Ardanáz en Octubre 
con la leve diferencia de haber subido à 
923 millones (3 décimos de 1 por 100 } 
De modo que. el descenso de 923 à 243 
millones f230.750 000 pesetas à 60 mi
llones 750.000), fundado en datos y pre
visiones que estriban en hechos eviden
tes, prueban de un modo tan claro como 
alentador y halagüeño la fuerza repara
dora de la libertad que en cuatro ejerci
cios amengua el déficit en 680 millones, ó 
sea mas de la mitad de la suma que re
presentan los intereses de la Deuda.

Los intereses de esta en los dos años 
próximos son:

1 A-a 71 1199.427.7801 310.427.432 low-n. jijo 999 pesetas.

. , -2 P»9.^27 780i
81.744.0991 S8M71.879

591.399.311

Y como el déficit que se 
acaba de indicar de los tres 
años, contando íntpgro el 
ejercicio de 1869 70, solo 
puede llegar à............... 304 000.000 

pesetas,

es evidente que con 287 599.311
de recursos ordinarios se cubre muy cer
ca de la mitad del semestre de los intere 
ses de la Deuda creada y acumulada en 
la sérje de los años anterioras. Dedúcese 
también inmediatamente que debe bus
carse un medio completo de asegurar el 
pago de dichos intereses desde ahora para 
los cuatro semestres de 1871 y 72 en la 
suma necesaria que permita llegar al año 
de 1873, en que por la disminución evi
dente de la Deuda hipotecaria (billetes hi 
potecarios y bonos del Tesoro), por las 
economías también evidentes que la revo
lución ha hecho en los dos presupuestos 
aprobados y por los mayores rendimientos 
de las rentas públicas la nivelación esté 
hecha naturalmente, ó se vea inmediata 
sin reducir al último extremo al contribu
yente con gravámenes insoportables que

pública y los demas servicios d-^l Estado. 
Facilitar este arreglo fué preocupación cons- ¡ 
tante del Ministro que suscribe, y lasCór- 
tes se dignaron atenderla sancionando la 
ley de caducidad de créditos, que dentro 
de seis meses producirá real y positiva
mente la liquidación definitiva de la Deu
da del Estado; pero como queden todavía 
sin resolución legislativa algunas clases de 
deuda pendiente de liquidación, se acom
pañan con el presente proyecto los que 
se creen necesarios para dejar completado 
pensamiento tan prudente como indispen
sable, asi como el de la conversion de la 
Deuda del personal que hoy puede verifi
carse con notorio beneficio del Estado y 
de los poseedores de ella.

De esta suerte, marchando con paso . 
firme á la liquidación de todo lo reclama
do en tiempo hábil, á la cáducidad de lo
do crédito que cosiéndolo en tiempo hábil 
ha embargado y detenido la liquidación, 
á la unificación por los proyectos que se 
acompañany porel arregloamisloso y libre | 
con ios acreedores del Estado, lasiluacion 
del Tesoro público queda desbagada tanto 
como tranquilo y sereno el mercado, así 
para los cálculo? del especulador como 
para los del rentista. Y uno y otro ad
quieren al propio tiempo la seguridad de 
que serán pagad' s fi ''ment los intere es 
de sus capitales en ese espacio de tiempo 
ó transición necesaria para llegar sin es
fuerzo violento y sin fatiga à una nivela
ción que justifican la manera de proceder 
las Córles Con^UTuventes y el Gobi rno, 
realizando sin vacilación loda suerte de 
econi mías, y fecundando la riqueza pú
blica, quitando t abas al conlribuyenle 
para que con mayores recursos pueda ha
cer rico al Tesoro, con lo cual es de espe-

pa, sobre la venta de las minas de R.olin- 
to y Almaden, y la venta de los bie;.es 
del Patrimonio, que en vez del cálculo de 
640 millones por que fueron hipotéca los 
á la amortización de los bonos del Teso
ro, por resultado de una administración 
celosa y de inventarios más perfecciona
dos se ha visto ascienden á 1.000 millo
nes. Puede también verificarse una nego
ciación con alguna gran compañía nacio
nal ó extranjera que, á semejanza de lo 
que acontece en Hungría y en Italia, se 
encargue de la vt nla de una masa de bie
nes nacionales, emita documentos parli-

rar que desaparezcan las prt ocupacionesde 
espíritus apocados y se despeje el horizonte 
de la Hacienda española por la verdad con

culares íuyo.« y con condiciones que hagan 
partícipe al Gobierno de las ganancias que 
realice, sé encargue del pago de los cuatro 
semestres indicados, y deje al Ministerio 
de Hacienda libre de preocupaciones del 
momento y de expedientes empíricos para 
entregarse al trabajo fecundo de depurar 
las rentas, cobrar atrasos cuantiosos, des
cubrir inmensas ocultaciones y lograr la 
debida igualdad en los repartimientos por 
que tanto claman los contribuyentes.

A estos principios, que son el cons
tante anhelo de lodos, à estos levantados 
propósitos obedece el proyecto de ley que 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
con la aprobación de S. A. el Regente del 
Reino, somete hoy á la sabiduría de las 
Córtes el iMinistro de Hacienda que sus
cribe. Que puede errar en el procedi
miento ó en la idea; que puede mejorar
se el primero ó de la discusión surgin Ira 
idea más provechosa, no cabe ni por un 
momento ponerlo en duda; pero séale per
mitido asegurar que tiene convicción pro
funda en p1 buen éxito de semejante em- 
pr esa; y si mereciese la aprobación de la 
Córtes, energí-a basiante para llevarlo à 
cabo en su conjunto y en sus pormenores.

I Madrid 19 de Enero de 1870.—El Mi
nistro de Hacienda, Laureano Figuerola.

que ha sido expuesta desde la revolución ■ 
de Setiembre. Al principio de ella fuéne- • 
cesario exponer iealmente la situación es
pantable que habíamos heredado. Cons- 
liluidn ya legal mente el país, importa, 
con la misma franqueza, ver el espacio re
corrido, los resultados obtenidos y los que 
podemos prom temos en beneficio de to
dos con el sistema quede hoy en adelante 
conviene seguir.

Cump e á este propósito determinar el 
modo cómo puede verificarse el pago de 
los cuatro semestres de la Deuda en la 
parle a que no alcanzan los recursos or
dinarios. Para ello necesario es tener en

PROYECTO DE LEY.

la unificación de la Deuda, y para asegu
rar el pago de los cuatro semestres de 
ella durante los años 1870y 71 en tapar
te que no alcancen los recursos ordina- 
lios de ambos presupuestos, se autoriza 
al Gobierno,

Para negociar los hunos del Tesoro no 
emitidos todavía en cantidad de 714 mi
llones de reales nominales.

Paia negociar igualmente sobre los 
tabacos procedentes de Filipinas por un 
plazo de cinco á diez años.

Para aplicar especialmente la parte de 
bienes del Patrimonio que fué de la Coro
na en cuanto excedan à la suma de 640 
millones de reales asignados como garan
tía de los bonos del Tesoro.

Para el arrendamiento â largo plazo ó 
la venta délas minas de Riolinlo y Al
maden.

Para la venia de bienes nacionales, re
sultantes de las investigaciones que se es
tán verifican o, à la compañía ó compa
ñías nacionales ó extranjeras que se inte
resen á tomarlos en conjunto.

Art. 4.° El Gobierno negociará en 
conjunto ó separadó.menle con los parti
culares ó compañías que existan ó quie
ran organizarse á fin de tomar por su 
cuenta los valores ó explotar los productos 
que deban dar la suma necesaria para 
aplicarla al pago de dichos cuatro semes
tres

! Si algunos particulares ó compañías 
quisieren encargarse de pagar por sí mis
mos los valores asignados al pago de di
chos semestres, estarán sometidos en la 
realización de sus operaciones á la Comi
sión inspectora de la Deuda, nombrada 
por las Córtes Constituyentes, ó por el 
Congreso y el Senado en lo sucesivo.

Art. 5.* En ningún caso el pago de di
chos cuatro semeblres podrá verificarse 
bajo la base de nuevas emisiones de títu
los de la Deuda pública.

Madrid 19 de Enero de 1870 —El 
Ministro de Hacienda, Laureano Figue
rola.

Artículo 1.” Se autoriza al Gobierno 
para que por medio de una informacicn, 
en la cual sean oidos les representantes 
de lodos los acreedores nacionales y ex
tranjeros, tenedores de líluh sde la Deu
da en circulación, prepare y determínela 
forma más ventajusa ile realizar la unifi
cación de la Deuda publica por medio de 
una conversion de los actuales títulos que 
la representan, con el fio de presentar á 
las Cortes el oportuno proyecto de ley 
dentro el plazo de un año.

Art. 2.° En la comisión que se nom-
cuenta que el Tesoro público tiene el res- i bre para llevar á cabo esta información

Concluye el reglamento de la 
Administración económica provins 
cial.

Relaciones de las Direcciones generales y 
Centros con las oficinas de la Admims^ 
tracion económica provincial, y de estas 

entre si.

Art. 120. Constiluiráo ca.sos de ex
cepción respecto á lo prevenido en el ar
tículo anterior:

1.* Todos aquellos en que los Jefes de 
Intervención de las á dministraciones eco
nómicas de provincia y los Interventores 
de las demás dependencias y estableci
mientos de la Hacienda tengan que cum
plir ó contestar á las órdenes que les ha
ya con.unicado directamente la Dirección 
general de Contabilidad, y cuando den 
cuenta à la misma Dirección de faltas, 
abusos ó infracciones de ley observadas 
en el ejercicio de sus cargos.
■ 2." Aquellos en que los Jefes de Inter
vención délas Administraciones económi
cas ejerzan alribuciones propias e inde
pendientes, corno son las de pasar revista 
de presente à los individuos de las clases 
pasivas y las que tienen origen en el car
go de Comisarios que desempeñan respec
to al cuerpo de Carabineros y Resguardo 
de puertos.

3 ° Los que puedan ocurrir en que los 
mismos Jefes de Intervención crean indis
pensable hacer á los Inlerven'ores de las 
demás dependencias de la provincia indi
caciones sobre las cuentas que estos for
men y pasen por conduelo de aquellos, 
ó en I ue les hagan advertencias respecto 
á hechos, actos ó servicios que exijan más
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eficaz fiscalización para evitar abusos que 
havan llegado á noticia de aquellos Jefes.

4.® Los que deben ser consecuencia 
de los referidos en el párrafo anterior ó ! 
sean aquellos en que los Interventores de 
las diferentes dependencias tengan que , 
contestar las comunicaciones de los Jefes j 
de Intervención de la provincia.

En lodos estos casos los Interventores 
autorizarán las comunicaciones, y podrán 
usar como membrete en las mismas un 
sello en que esté inscrito el título del car
go que desempeñan.

Art. 121. Los pliegos de los reparos 
que ocurran, tanto al Tribunal de Cuentas 
del Reino como á la Dirección general de 
Contabilidad, en el exámen de lasque de
ban dar los diversos agentes de la Admi
nistración de la Hacieo'ta, se dirigirán á 
los Jefes de las Administraciones, depen
dencias ó establecimientos en que siivan 
los cuentadanles. Los primeros pasarán 
con decreto marginal á los segundos aque
llos pliegos en el acto de recibirlos; cui
darán de que sean solventados los reparos 
que contengan dentro del plazo señalado, 
y los devolverán á la Superioridad con ofi
cio en el cual harán cuantas observacio
nes puedan convenir para la más exacta 
apreciación de los hechos y operaciones 
á que los mismos reparos y las contesta
ciones se refieran.

Cuentas g libros.

Art. 122. Las Administraciones eco
nómicas de provincia rendirán al Tribu
nal de Cuentas del Reino, por conducto de 
la Dirección general de Contabilidad, las 
cuentas siguientes;

Mensuales.
De operaciones del Tesoro.
De almacén, ó sea de administración 

de tabacos.
De almacén, ó administración de sales.
De almacén, ó administración del Sello 

del Estado.
De administración de frutos de propie

dades del Estado.

Trimestrales.
De rentas públicas.
De gastos públicos.
De valores á cobrar por bienes enaje

nados con anterioridad á la ley de 1.’ de 
Mayo de 1855.

De bienes declarados en venta por las 
leyes de l.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856 y de los productos de quie
bras, secuestros y alcances.

De pagarés de compradores de bienes 
enajenados en virtud de las mismas leyes 
de 1.® de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856.

Todas estas cuentas serán autorizadas 
por los respectivos Jefes de las Adminis
traciones económicas y por los de Inter
vención de las mismas.

Art. 123. Los Jefes de Caja de las 
Administraciones económicas rendirán 
cuentas mensuales del manejo de fondos 
que tienen ásu cargo.

Estas cuentas de Caja se autorizarán 
por los cuentadantes y por los Jefes de In
tervención, y se visarán y cursarán á su 
destino por los Jefes de hs Administracio
nes económicas de provincia.

Art. 124. Dejará de rendirse la cuen
ta mensual de caudales por productos en 
renta de propiedades del Estado, que da
ban las Administraciones de Hacienda pú
blica, quedando suprimida la Caja espe
cial que existia en las mismas dependen
cias para la custodia provisional de aque
llos productos, los cuales ingresarán di
rectamente en la Caja general de la pro
vincia.

Art. 12.5. Las Administraciones prin
cipales de Aduanas rendirán al Tribunal j 
por conduilode la Administración econó- i 
mica de la respectiva provincia y de la ' 
Dirección general de Contabilidad, cuen- '

las trimestrales de. rentas públicas que 
autoriz rán los Administradores é Inter
ventores.

Art. 126. Las Superintendencias de 
las Casas de Moneda daráu al Tribunal 
por conduelo de la Dirección general de 
Contabi idad las cuentas que à continua
ción se expresan:

Mensuales.
De operaciones del Tesoro.
De metales y acuñación de moneda.

Trimestrales.
De rentas públicas.
De gastos públicos.
Estas cuentas se autorizarán por los 

Superintendentes y por los Contadores ó 
Interventores.

Art 127. Los Jefes de Caja de las 
Casas de Moneda (hoy Tesoreros) darán 
cuenta mensual de los caudales y pastas 
que manejen. Estas cuentas se autoriza
rán por los encargados de la Caja y por 
los Interventores (hoy Contadores), y se
rán visadas por los Superintendentes, que 
tendrán ásu vez la obligación de remitir
las al Tribunal por conducto de la Direc
ción general de Contabilidad.

Art. 128. Los Directores de las mi
nas del Estado rendirán cuentas mensua
les de minerales y metales, y trimestra
les de rentas públicas, de gastos públicos 
y de útiles y efectos. Estas cuentas se au
torizarán por los Directores é Intervento
res, y serán remitidas por Ips Directores 
al Tribunal de las del Reino por conduelo 
de la Dirección general de Contabilidad

Art. 129. Los Pagadores de las minas 
del Estado darán cuentas mensuales de
Caja, autorizándolas los Interventores, y 
pasándolas á los Directores para que con 
su V ° 8.° las remitan al Tribunal de las 
del Reino por conducto de la Dirección 
general de Contabilidad.

Art. 130. El Administrador Jefe de la 
Fábrica del Sello del Estado continuará 
rindiendo al Tribunal de Cuentas del Rei
no, por conducto de la Dirección general 
de Contabilidad, cuentas mensuales de 
fabricación y tr¡m^'slrales de gastos pú
blicos que serán autorizadas por el expre
sado Jefe, y además por el Interventor 
(hoy Contador.)

Art 131. El Guarda-almacen-Teso- 
rero de la Fábrica del Sello del Estado 
rendirá también cuentas mensuales de 
caudales, ó sean de Caja, autorizándolas 
con el Interventor, y pasándolas al Admi- 
ministrador Jefe para que suscribiendo en 
ellas el V.” B • las remita al Tribunal' de 
las del Reino por conducto de la Dirección 
general de Contabilidad.

Art. 132. Los Administradores Jefes 
de las Fábricas de Tabacos y los Deposi
tarios-pagadores de los mismo.s estable
cimientos continuarán dando al Tribunal 
las mismas clases de cuentas determina
das en los dos artículos anteriores respec
to al Administrador y Tesorero de la Fá
brica del Sello.

Art. 133. Los Administradores prin
cipales de las Fábricas de sal rendirán 
cuentas mensuales de fabricación y de 
caudales, ó sea de Caja, y trimestrales 
de gastos públicos. En todas ellas los In
terventores suscribirán su conformidad

Art. 134. Todas las c tentas que de
ben rendir con arreglo á las disposiciones 
de los artículos que preceden los Admi
nistradores principales de Aduanas y los 
Administradores y Pagadores de las Fá
bricas de Tabacos y de Sales se remitirán 
por los Jefes de las lespectivas dependen
cias al de la Administración económica de 
la provincia dentro de los ocho dias si
guientes al término del período mensual 
ó trimestral á que correspondan. Dichas 
cuentas se revisarán por la Intervención 
déla Administración económica,compro
bando las partidas que deban tener rela
ción con las operaciones de la misma Ad
ministración de provincia, como son las

de movimiento de fondos y las remesas de 
efectos estancados; y una vez realizado 
este trabajo, se remitirán las de fabrica
ción y de caudales á la Dirección general 
de Contabilidad, explicando cualquiera 
diferencia que se haya observado; y las 
de rentas públicas y gastos públicos se re
fundirán en las que por los mismos con
ceptos y períodos rinda la Administración 
económica de la provincia, acompañando 
aquella^ parciales como justificantes de la 
parle respecliva de la general. Todas ellas 
se remitirán á la Dirección general de 
Contabilidad dentro del plazo de 15 dias 
marcado por la real órden de 17 de Julio 
de 1868.

Art. 135. Los Jefes de Administra
ción económica de provincia rendirán 
también mensual mente las cuentas de los 
servicios especiales de la Deuda pública y 
de la Caja de Depósitos. En unas y otras 
suscribirán su conformidad los Jefes de 
Intervención, y además en las últimas lo-i 
Jefes de Caja por la parle relativa á las 
exislp.ncias que resulten en la especial de 
depósitos necesarios. Estas cuentas se re
mitirán á las Direcciones de los respecti
vos ramos dentro de los 15 dias siguientes 
al último del mes á que correspondan.

Art. 136. La forma de las cuentas de 
fabricación, de administración, de útiles 
y efectos, de operaciones del Tesoro, de 
renla.s públicas y de gastos públicos será 
la expresada en la instrucción de la Direc
ción general de Contabilidad de 30 de 
Agosto de 1868. La de las cuentas de Ca
ja se determinará por la misma Dirección 
general, y la que deban tener l.is es
peciales del pago de intereses de la Deuda 
pública y del servicio de la Caja de De
pósitos se dispondrá por las Direcci .mes 
de los mismos ramos.

Art 137. Las cuentas de fábricas, 
las de almacén ó sea de administración, 
y las de úlile.s y efectos, se justificarán 
con estricta sujeción á las prescripciones de 
la in4ruccioo ya citada de 30 de Agosto 
de 1868. Las de rentas públicas y gastos 
públicos contendrán, además de los justi
ficantes determinados en la referida ins
trucción, relaciones mensuales por con - 
ceplos y por artículos de los ingresos y na- 
gos realizados con los cargarémes y libra
mientos y los justificantes de estos. Dichas 
relaciones se incluirán en los resúmenes 
trimestrales con que aquella instrucción 
dispuso que se justificaran las columnas 
ÚQ recaudado á pagado de dichas cuentas.

Art 138 La justilicacion de las cuen
tas de operaciones del Tesoro será la que 
determinó la instrucción de 30 de Agosto 
de 1868, y además, en cuanto á las co
lumnas de ingresado y pagado, los car- 
garéraes y libramientos y sus justificantes 
que antes se unían á las llamadas de in
gresos y pagos.

Art. 139. Las cuentas de Caja de las 
Administraciones económicas de provin
cia, de las Casas de Moneda y de las Mi
nas no tendrán más justificación que la 
correspondiente á la data. Esta consistirá 
en/acluraspor secciones de los libramientos 
satisfechos. Las facturas correspondientes 
á las Secciones que se refi’^ren á los ser
vicios de los Ministerios diferentes del de 
Hacienda comprenderán los libramientos 

j que en ellas se detallen. En las de los li- 
I braraieolos expedidos para servicios li- 
I quidados por las oficinas de Hacienda sus- 
; cribirán los Interventores el recibí de es

tos documentos, que les serán entregados 
con factura duplicada por los Jefes de 
Caja ó Pagadores para que cuiden de su 

! justificación y los unan á las respectivas 
I cuentas de gastos públicos y de opera- 

clones del Tesoro.
I Art. 140 La Dirección general de 

Contabilidad surtirá á toda.s las dependen
cias de la Hacienda pública en las provin
cias de ejemplares impresos para la redac
ción de las cuentas que por su c-mduclo 
deban rendir aquellas al Tribunal délas 
del Reino. El mismo Centro circulará mo
delos de los cargarémes, libramientos, 

I 
I 
i

cartas de pago, pedidos de estanqueros, 
guias y demás documentos que deban 
unirse á las cuentas.

Art. 141. Corresponde á la Dirección 
general de Contabilidad de la Hacienda 
pública determinar los libros de cuenta y 
razon que deban Uevar todas las depen
dencias de la Administración económica 
provincial; circulará desde luego los opor
tunos modebis, y pro pondrá al Ministerio 
de Hacienda lo que considere conveniente 
à fin deque los del próximo año económi
co se hagan bajo su inmediata inspección.

Disposiciones transitorias.

Art. 142. Luego que sea publicado 
este reglamento, los Jefes de las Admini.s- 
Iraciones económicas, de acuerdo con lo
dos los Jefes de Sección, distribuirán el 
personal entre las diferentes Secciones 
con arreglo á las obligaciones que ácada 
una le impone. Hecha la distribución, se 
pondrá en conocimiento del Ministro de 
Haci-nda por medio de relación autoriza
da por el Jefe de la Administración y por 
lodos los Jefes de las Secciones.

El Ministro de Hacienda aprobará, con 
las modificaciones que estime proceden
tes, ]a distribución del personal de las 
Administraciones económicas, y circulará 
en su consecuencia la planta definitiva de 
de cada una de las Secciones.

Art. 143. El Ministro de Hacienda 
dispondrá lo conveniente para que las Di
recciones generales del departamento de 
su cargo adopten por sí ó le propongan las 
resoluciones que puedan facilitar el exac
to cumplimiento del presente reglamento.

Madrid 8 de Diciembre de 1869.—Fi- 
guerola.

AAÜACIOS.
Regimiento de Santiago.—5.® de Lan^ 

ceros.
Los individuos que quieran adquirir el 

estiércol que tiene el espresado en su 
cuartel, podrán hacer proposiciones al 
señor Cornandante mayor del mismo todos 
los dias no feriados, dé once á una de la 
tarde.

Logroño 24 de Enero de 1870.—El 
Comandante mayor, Enrique Bautista.

LA RIOJA NA.
LIQUIDACION POR CESAR EN EL CO

MERCIO.
Desde el primero de Noviembre próxi

mo se venderán en este establecimiento y 
al precio de fábrica lodos los géneros cor
rientes y que se acaban de recibir. Los 
atrasados se venderán con grao rebaja en 
sus valores.

Para comodidad y conocimiento del 
público todos estarán marcados con sus 
precios y nose admitirá oferta alguna i 
no ser que esta sea por cantidad que es- 
ceda de mil reales vellón.

Se remiten muestras por el correo i 
todo el que así lo desee, siempre que lo 
permitan los dibujos y demás circunstan
cias.

Se cede el establecimiento con la exis
tencia de los géneros y se darán plazos 
cómodos al tomador. 30-25

Pérdida.
La persona que se hubiere encontrado 

un perro de caza pachón, cachorro, blan
co con manchas grandes pajizas en el lo
mo y las orejas, que tiene una cicatriz 
pequeña debajo del ojo izquierdo y de 
nariz partida, que desapareció de esta 
Capital el dia 19 del corriente, se servirá 
presentarlo en la calle del Colegio núme
ro 6 y se le dará una buena gratificación.

IMP. DE F. MENCHACA.
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